
 

 

SOLICITUD TELEMÁTICA DE DEVOLUCIÓN DE AVAL 

 

D/Dª ___________________________________ con NIF______________ actuando en: 

     En su propio nombre          

     En nombre y representación de ________________________________________ con 

CIF______________, en calidad de __________________________      

 

Solicita el certificado emitido por la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón para proceder a la devolución vía telemática de la garantía definitiva en concepto 

de _______________________________________________________________________, 

con expediente número ______________,   y con 

número de inscripción en el Registro especial de Avales _________________ 

 

En ___________________________, a ____ de ____________ de _____________ 

 

 

  

 

Firma  

 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 

A/a de la Tesorería Municipal 



NORMAS SOLICITUD TELEMÁTICA DEVOLUCIÓN DE AVAL 

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, Ley de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, le comunicamos que están obligados a 

relacionarse electrónicamente con la Administración: 

(I) Las personas jurídicas.

(II) Las entidades sin personalidad jurídica.

(III) Aquellos que ejerzan una actividad profesional y se requiera colegiación, cuando actúen en
el ejercicio de dicha actividad profesional; por ejemplo, los notarios o registradores.

(IV) Aquellos que actúen en representación de un interesado que deba obligatoriamente
relacionarse con la Administración Pública de manera electrónica.

(V) Los empleados de las Administraciones Públicas

Por ello, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se ha sustituido el aval o póliza de crédito 
y caución en formato papel por un certificado firmado electrónicamente por la Tesorería 
Municipal como justificante para la cancelación de la garantía. Para ello, deberán remitirnos a 
través de correo electrónico escrito en el que se solicita la devolución, según

Las personas físicas podrán elegir si quieren o no relacionarse de manera electrónica, salvo 
que se encuentre prevista su obligación. 

La dirección de correo electrónico a la que deben remitir esta documentación es: 

tesoreriamunicipal@pozuelo.madrid 

Nota importante: el modelo que se adjunta es un formulario, una vez firmado digitalmente debe 

bloquear el documento con la finalidad de evitar que los datos sean modificables 

modelo adjunto, firmado digitalmente por persona autorizada
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